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Informe sobre el estado de la liquidación1 
de Noscira, S.A. En Liquidación2 

que emite el Liquidador Único3 en cumplimiento del art. 388.2 
del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 
(LSC), el cual será presentado en la próxima Junta general 

convocada para el 14/06/17. 
 
Previo:  
 

(1) El presente IEL-16: 
(2) Lo es en cumplimiento del deber específico y expreso reco-

gido en el art. 388.2 LSC. 
(3) Desde una perspectiva temporal, y a la vista de la letra del 

indicado art. 388.2 LSC, parece lógico acotarlo al mismo 
periodo abarcado por las Cuentas Anuales4 del ejercicio, a 
saber, el año 2016. Esto es a salvo alguna eventual refe-
rencia necesaria a hechos puntuales de principios de 2017. 
De facto, el IEL-16 es cerrado con ocasión de la convocato-
ria formal de la Junta para la aprobación de las CCAA-16.   

(4) Desde un punto de vista metodológico, decir que para su 
comprensión es conveniente disponer de la información 
contenida en la Memoria5 de las CCAA-16 a la que por eco-
nomía expositiva se remite en lo menester. 

(5) Consecuentemente, ya en cuanto al contenido, este IEL-16 
viene a ser, por un lado, una síntesis de sus homólogos an-
teriores (se recapitulan las actuaciones de la liquidación) 
y, por otro, un apéndice de la MEMORIA-16 (al centrarse, 
como su propio nombre indica, en las actuaciones propia-
mente liquidativas cuando las mismas no se siguen sufi-
cientemente de la repetida MEMORIA-16). 
 

																																																													
1 En adelante, el “IEL-16”.  
2 En adelante, la “SOCIEDAD” O “NOSCIRA”. 
3 En adelante, el “LU”. 
4 En adelante, las “CCAA-16”. 
5 En adelante, la “MEMORIA-16”. 
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Bitácora:  
 

(6) En la Junta general de accionistas del pasado 18/12/12 se acordó 
la disolución y liquidación de NOSCIRA, nombrándose como LU al 
abajo firmante. Desde entonces: 
(7) Se ha formulado el balance e inventario iniciales de liqui-

dación6. 
(8) Se ha establecido un canal informativo ad hoc sobre el pro-

ceso de liquidación con acceso a través de la página web 
corporativa (www.noscira.com)7. 

(9) Se han finalizado las operaciones tendentes al cese de la 
actividad. De hecho, la actividad de investigación había ce-
sado en octubre de 2012, suponiendo el dicho acuerdo de 
disolución y liquidación el cese total y formal de toda la ac-
tividad8. 

(10) Se ha confeccionado un Plan de Liquidación9 aprobado por 
Junta general de 30/04/1310. 

(11) En cumplimiento del PL han finalizado las operaciones de 
realización de activos: 
(12) En cuanto a los materiales, con el resultado ya re-

cogido en el IEL-1311. 
(13) Y en cuanto a los inmateriales, culminaron las ope-

raciones anunciadas en el IEL-1312: 
(14) La venta del proyecto “tideglusib”, expre-

samente autorizada por Junta general del 
pasado 30/06/14, tuvo lugar mediante  (i) 
el Asset Purchase Agreement firmado el pa-
sado 14/07/14 entre NOSCIRA como vende-
dora y ASD Therapeutics Partners, L.L.C.13, 

																																																													
6 En adelante, “BIL” e “INIL” respectivamente. Estos documentos están accesibles 
en http://bit.ly/BIL_INIL_Noscira. 
7 http://bit.ly/canal_informativo_Noscira. 
8 Vide apartado 1 del IEL-13. 
9 En adelante, el “PL”. 
10 Accesible en http://bit.ly/1c7m5Gw. 
11 Vide su apartado 2.7. 
12 Vide letras (ii) y (iii) de su apartado 2.8, d). 
13 En adelante, “ASDT”. 
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siendo el precio de venta de 200.000,00.-
$USA más con un variable (royalties) del 
4,2% de las ventas netas de los productos en 
su caso desarrollados  y correspondientes a 
un periodo de quince años desde la primera 
venta en cada estado; y (ii) complementa-
riamente, en esa misma fecha se firmó un 
ASSIGNMENT AGREEMENT a fin de que la 
compradora se subrogara en la posición que 
la vendedora tenía en un contrato previo 
(de 21/07/00) que mediaba entre ésta últi-
ma y el Centro Superior de Investigaciones 
Científicas; así como (iii) otro ASSIGNMENT 
AGREEMENT a fin de que la compradora 
también se subrogara en la posición que la 
vendedora tenía en un contrato previo (de 
01/10/09) que mediaba entre ésta última y 
EMD Millipore Corporation. 

(15) Y la venta del proyecto “colismicina” tuvo 
lugar (i) mediante el ASSET PURCHASE 
AGREEMENT firmado el pasado 31/01/15 
entre NOSCIRA como vendedora y Aubergine 
Technologies, L.L.C., siendo el precio de ven-
ta de 10.000,00.-$USA; y (ii) complementa-
riamente, en ese misma fecha, se firmó un 
ASSIGNMENT AGREEMENT a fin de que la 
compradora se subrogara en la posición que 
la vendedora tenía en un contrato previo 
(de 14/09/09) que mediaba entre ésta últi-
ma e Instituto Biomar, S.A.14. 

(16) Se han venido atendiendo a su vencimiento los pasivos (i) 
preexistentes, así como (ii) los nuevos que se han generado 
con ocasión del proceso de liquidación y por ende necesa-
rios. Lo anterior ha sido así salvo en supuestos puntuales 
en los que ha mediado, o media, disconformidad total o 
parcial con la existencia de los repetidos pasivos. 

																																																													
14 Los cinco contratos referenciados en los párrafos (14) y (15) se encuentran di-
recta o indirectamente afectados por pactos de confidencialidad de suerte que sólo 
pueden ser difundidos en cumplimiento de obligaciones legales. Consecuentemente, 
serán puestos a disposición de los accionistas que así lo requiriesen debiendo signi-
ficarse que, aún en ese supuesto, el uso que de los mismo diesen estaría en todo caso 
limitado por la finalidad para la cual se proporcionan, a saber, la mejor información 
de los accionistas en el marco de la gestión social de NOSCIRA. 
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(17) Se han resuelto todos los contratos y reducido todos los 
costes menos los inherentes a la estructura mínima acorde 
con su actual función liquidativa residual.  

(18) Esa función liquidativa residual se reconduce al seguimien-
to del cumplimiento del Asset Purchase Agreement firma-
do con ASDT a los efectos de (i) analizar la posibilidad real 
de que se materialicen los mentados royalties y (ii) acomo-
dar la prosecución de la liquidación a esa realidad con el 
límite de las capacidades de tesorería. A los efectos del di-
cho seguimiento se estipularon ciertas obligaciones infor-
mativas a cumplir por ASDT. En virtud de éstas ASDT ha 
emitido hasta la fecha cinco informes, el último de ellos de 
mayo del año en curso15. 

(19) De los mismos se sigue, en lo esencial: (i) que el avance de 
los nuevos trabajos de investigación y desarrollo se está 
ejecutando conforme a sus planeamientos iniciales, con un 
retraso acumulado de entre uno y dos trimestres que enca-
ja en los parámetros de flexibilidad considerados; (ii) en 
elmejor de los escenarios contemplados (best case), esto 
es, si el plan de desarrollo previsto  culmina con resultados 
positivos, la entrada del producto en el mercado americano 
conforme a lo discutido con la Food and Drug Administra-
tion hasta el momento estaría prevista para mediados de 
2021; (iii) para el supuesto de que no se pudiese acceder al 
mercado EEUU, se está barajando la alternativa de la en-
trada temprana en el mercado inglés , supeditado también 
al éxito de una parte del plan de desarrollo y a la acepta-
ción de entrada en un programa especial de comercializa-
ción por parte de las autoridades inglesas ; (iv) los próxi-
mos hitos claves en el desarrollo del proyecto principal de 
tideglusib (Designación Huérfana para la indicación de Dis-
trofia Miotónica Congénita) están calendados para enero 
2018, noviembre 2019 y abril 2020; por tanto: si los resul-
tados son positivos en esas fechas, se continua hacia el 
desenlace best case; a contrario, resultados negativos en 
esas fechas pueden provocar un desenlace tipo worst case, 
esto es, el fracaso del proyecto y la no continuidad del 
mismo (salvo que se pudiera reconducir de algún modo); y 
(v), desde el punto de vista de financiación, decir que —

																																																													
15 Aplíquese a estos informes lo dicho en la Nota inmediatamente precedente. Ello 
no obstante, una exposición sintética del mismo será expuesta in voce en la próxima 
Junta de 14/06/17. 
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según se informa—, de momento disponen de los recursos 
necesarios para finalizar los ensayos contemplados en el 
plan de desarrollo previsto.  
 

A modo de conclusión:  
 

(20) Legalmente no puede ponerse fin a la liquidación mientras existan 
deudas pendientes con terceros16. 

(21) La SOCIEDAD no se encuentra (ni se ha encontrado desde la 
apertura de la liquidación) en situación de insolvencia ya que no 
tiene créditos vencidos e impagados o, en terminología concursal, 
no hay una incapacidad actual para pagar las obligaciones co-
rrientes, vencidas, líquidas y exigibles. En otras palabras, a día de 
la fecha no ha nacido el deber de solicitar el concurso de acreedo-
res por no concurrir una situación de insolvencia ex art. 2.2 de la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal (LC). 

(22) La existencia de cuota de liquidación depende de la materializa-
ción de los royalties referidos supra (14) los cuales no dejan de ser 
sino un activo contingente (un activo que ahora no es, pero que a 
futuro puede llegar a ser). Sobre su posible devengo, vide lo ex-
puesto supra p (19). 
 

En Madrid, a 11/05/17. 
 

 
Manuel Astillero Fuentes 

Liquidador Único 

																																																													
16 Para el detalle de esas deudas vide la Nota 10 de la MEMORIA-16. 


